
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su repudio a las expresiones autoritarias, amenazantes y agraviantes del 

Sr. Presidente de la Nación, Javier Milei, hacia el Gobernador de la provincia 

de Córdoba y demás mandatarios provinciales; solidarizándonos con los 

mismos y rechazando todo tipo de práctica que atente contra la honorabilidad 

de sus investiduras, incluyendo las medidas de asfixia financiera violatorias 

del Estado de Derecho; ratificando asimismo nuestro compromiso con el 

diálogo constructivo entre las distintas jurisdicciones del país, en pos de 

fortalecer la Democracia, el Federalismo y la Unidad Nacional. 

  

Córdoba, 28 de febrero de 2024.- 
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